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Suscripciones. — Capital: 
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la Capital: 100 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2. >

FESTIVOS

inserciones no gratuitas.
2.5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-
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801ERNII K8V!l
Circulares

El Sr. Alcalde pedáneo de Coli
na de Losa, del Ayuntamiento de 
Junta de Traslaloma, da cuenta a 
este Centro de que en la citada lo 
calidad de Colina de Losa se halla 
depositado y recogido un macho le
chal, cría de este año, de 4 a 6 me 
ses de edad, color pedrés, con la ca
beza más blanca qpe el cuerpo, ig 
notándose quien sea sü propietario.

Lo que se hace público para ge 
ncral conocimiento.

Burgos, 11 de noviembre de 
1953.

El Gobernador Civil, 
Jesús Posada Caobo.

El Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia de Soria me da cuen- 
ta de que de la ciudad de Osma, de 
aquella provincia, se ha ausentado 
del domicilio paterno, sin autoriza 
ción, Miguel Fajardo Puebla, de 18 
años de edad,- viste americana de 
paño gris, jersey azul, pantalón, d.e 
pana obscura y zapato azul de lona, 
mide 1,600 metros y va provisto del 
carnet de identidad.

Lo que se hace públifcñ para que 
P°r las fuerzas dependientes de mi 

"toridad se proceda a la busca y 
reintegro al domicil io paterno. 
l953r^°S’ de noviembre de

El Gobernador Civil, 
Jesús Posada Cacho

, , bmo. Sr. Director General 
e , drninistración Local, en escri- 
0 e techa 5 del actual, me dice lo 

que sigue;
'‘Excmo. Sr.; Visto el expediente 

de pensión instruido a favor de 
doña Basiiisa Rodríguez Perdiguero, 
como viuda del Inspector Munici
pal Veterinario, don Troadio Vicen
te Maestro.

Resultando: l.° Que é! Ayun
tamiento de Castrojeriz, en sesión 
de 31 de mayo de 1952, acordó se
ñalar a doña Basiiisa Rodríguez Per
diguero el haber de 750 pesetas, 25 
por 100 del sueldo regulador de 
3.000 pesetas.

2.°  Que el causante, fallecido 
en 22 de octubre de 1951, prestó 
servicios en los Ayuntamientos de 
Castrojeriz, Hinestrosa, Villasilos, 
Villaveta, Villaquirán de la Puebla, 
Castrillo Matajudíos y Montanas, 
habiendo percibido los haberes que 
se relacionan en el expediente.

Vistos los artículos 34 al 38 del 
Reglamento de 14 de junio de 1935.

Considerando que este Centro es 
competente pa-a practicar el prorra
teo de los derechos pasivos entre 
las distintas. Corporaciones en que 
sirvió el causante, en proporción al 
tiempo de los servimos y haberes 
disfrutados en cada una.

Practicadas las oportunas opera 
cienes aritméticas, esta Dirección 

Qj eneral ha resuelto:
j A) D.a Basi isa Rodríguez Per- 
! diguero percibirá del Ayuntamiento 
L de Castrojeriz el haber anual de pe 

setas 750 y mensual de'"62'50, con 
efectos desde el 23 de octubre de

I 1951, día siguiente al del falleci
miento del causante.

; B) A dicha pensión deberán 
contribuir, con efectos desde, la- re
ferida fecha y con las cuotas que se 
indican, las siguientes Corporacio
nes:

Ayuntamiento de Hinestrosa, pe
setas 81'24 ..nuiles, 6'77 al mes.

Idem de ViHasilos, 11575 y 9'65.
Idem de Villaveta, 72'57 y 6'05,

Idem de Villaquirán de la Puebla, 
5475 y 4'56.

Idem de Castrillo Matajudíos, 
48'41 y 4*03.

Idem de Hontanas, 54'47 y 4'54
Idem de Castrojeriz, 322'81, y 

26'90.
Lo que se hace público en este 

B. O. para conocimiento de los in- 
1 teresados.

Burgos. 11 de noviembre de 1953.
— £1 Gobernador Civil, Jesús Po
sada Cacho.

Comisaría General de 
Aüasiecimlenlos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Nota ampliatoria a la Circular 
número 2.510

Suministro " de harina a industríales 
panaderos durante los meses de enero,

Jebrero y marzj de 1954

De acuerdo con lo dispuesto por 
la Comisaría General de Abastecí- 

j mientes y Transportes, en telegrama 
i de 10 del actual, y con ref- rencia a 
; la Circular de esta Delegació n nú- 
I mero 2510, publicada en el B. O. 
¡ de la provincia, número 251, defe- 
1 cha 9 de noviembre de 1953^se po

ne en conocimiento de los indus
triaos panaderos interesados "que 

i aquellos industriales que consúman 
I hasta 30.000 kilos, paeden escoger 
' dos fabricantes como máximo para 

que los abastezcan durante .el tri
mestre de enero, febrero y marzo 
de 11)54. tres fabricantes aquellos 
que consuman hasta 100.000 kilos y 
cuatro fabricantes aquellos que con
suman cantidades superiores a kilos 
100 000.

Por ello, los panaderos afectados, 
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tendrán en cuenta la presente pu
blicación antes de confeccionar el 
impreso que obra en su poder, y el 
cual debe obrar en estas oficinas an
tes del próximo día 20 del actual.

Burgos, 11 de ''noviembre de 
1953.— El Gobernador Civil, Jesús 
Posad Cacito.

Belegatife ItiBMiva fe Eosa- 
¡ianza Primaria fe Burgos

Información de construcciones 
escolares

El limo. Sr. Director General de 
Enseñanza Primaria, en telegrama 
de fecha 7 de los corrientes, maní 
fiesta que el B. O. del Estado de 6' 
del actual mes publica anuncio su
basta obras construcción y repara
ción edificios destinados a Escuelas 
Nacionales, debiendo manifestarse 
por esta Delegación que admisión 
de pliegos empieza el día 7 y ter
mina el 16, ambos del p/esente mes, 
advirtiendo que la subasta tendrá 
lugar el día 23 de los corrientes.

Burgos, a 10 de noviembre de 
195j.—El Delegado, Damián Es- 
tades.

Oelagaútt fe Hacienda fe la 
jmimia fe tolva

Secretaría de la Junta Adminis
trativa

Cédula de notificaeión

Desconociéndose el actual domi
cilio de Francisca Pérez Hernández, 
que últimamente lo tuvo en la calle 
de San Cosme, número 35, piso 4.°, 
de Burgos, se la hace saber que por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda, 
usando de la facultad que le confie
re el artículo 6 0 del Decreto de 10 
de noviembre de 1945, se ha dicta
do, con fecha 29 de octubre pasado, 
en el expediente número 120 de 
1953, por aprehensión de 139 pa
quetes de tabaco Nacional y 80 ci
garros puros, el siguiente acuerdo:

1. ° Declarar la falta de Contra
riando.

2. ° Autora, Francisca Pérez Her
nández

3. ° Imponer como pena la mul
ta de 425'08 pesetas, como duplo 
del valor oficial del tabaco, con co 
miso de éste, que satisfará en plazo 
de quince días, pues en su defecto 
se decretaría la prisión de insolven

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

cia del artículo 27 de la Ley Penal, 
dur nte cuarenta y dos días.

4. ° Haber lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

5. ° Declarar que no hay infrac
ción del Decreto de 20 de febrero 
de 1942, por ser labor de la Renta'.

6. ° Que se comunique la reso
lución a la Fiscalía Provincial de 
Tasas, por si'hubiera infracción de 
dicha Ley, y

7° Notificar reglamentariamente.
Requerimiento. A los efectos del 

párrafo 2.° del artículo 102 de la 
Ley de Coi trabando de 14 de enero 
de 1929, se requiere a la condenada. 
para que manifieste si tiene bienes 
para hacer efectiva la multa y presen
te la relación de ellos en plazo de 
tercero día, bien entendido que Su 
silencio se considera como declara 
ción negativa y en el acto, y como 
consecuencia de ello, se decretará el 
arresto citado.

Nota.—De conformidad con e] 
arfículo 8.° de dicho Decreto y para 
el caso de no estár conforme con el 
acuerdo, queda advertida de que 
puede solicitar pase el hecho al co* 
nocimiento de la Juntai Administra
tiva de esta Delegación de Hacien 
da, que radica en calle Velarde, nú 
mero 1, en el plazo de cinco días 
hábiles y contados desde el siguien
te a la inserción de esta cédula en 
los periódicos oficiales, transcurrido 
el cual, quedará firme sin que con
tra el mismo quepa recurso alguno.

Huelva, 6 de noviembre de 1953. 
— El Secr tario de la Junta. Fernan
do i.. íaz.—V.°"B.°— El Delegado de 
Hacienda, Páramo.

Providencias Jiifliciáles
Burgos
Edicto

Don José Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado 

. número uno de esta ciudad,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado se sigue’ 
expediente de declaración de here
deros abintestato de doña Felisa 
Sáinz de Pedio Juan, hijá de Isido 
ro e Inés, natural de Valladolid y 
domiciliada últimamente en esta ciu
dad, fallecida en la misma en siete 
de julio del corriente año, habiendo, 
solicitado la herencia su sobrina do
ña María Soledad Pilar Sáinz Bovi 
lio, como hija del fallecido hermano 
de la causante, don Francisco Sáinz 

de Pedro Juan sin perjuicio de 1« 
cuota legal usufructuaria asignada 
el viudo, don Antonio Cánovas Se
rrano, y por el presente se hace sa- 
ber que los que se hallen con igua[ 
o mejor derecho que los que la re
claman, comparezcan ante este Juz- 
gado, en el término de treinta días 
a reclamarlo.

Dado en Burgos, a siete de no 
viembre de 1953.—El Juez ue Pri- 
mera Instancia, José Luis Bescansa

Aiimtfes Bflcíalts
Junta Sindical Remolachera Azu

carera de la Zima 10.a
Circular

Se pone en conocimiento de todos 
los cultivadores de remolacha azu
carera que, a partir del día de hoy, 
estará abierta la báscula receptora 
de remo acha, de la Azucarera del 
Arlanzón, en Briviesca.

A partir del día 16 del mes en 
curso se abrirán las básculas recep
toras situadas en fábrica, Estépar y 
Villaquirán, y a partir del día 19 se 
abrirán las restantes básculas que 
tiene' establecidas la Azucarera, del 
Arlanzón.

Se recuerda a todos los agricul
tores que han hecho contrato con la 
fábrica azucarera que, a través de 
l?s Hermandades, pueden enterarse 
de cuanto se dispone en el contra
to oficial de compra-venta de remo
lacha, para conocimiento de sus de
rechos y obligaciones.

- Se hace ver a los cultivadores de 
remolacha la conveniencia para evi
tar posibles atascos en las playas de 
las básculas, de entregar gradual
mente la remolacha que vayan arran
cando para, con el'o, evitar los cie
rres temporales de las básculas, faci
litar el problema de los transportes 
y no lesionar los intereses del sector 
industrial, alargando innecesaria
mente la temporada de recepción.

Burgos, 9 de noviembre de 1953. 
—El Presidente de la Junta, Manuel 
Torralba Escudero. -

Alcaldía de San Zadornil.
Aprobado por la Corporación 

Municipal, en sesión celebrada e 
día 22 de los corrientes, el proyecto 
de presupuesto extraordinario nu
mero 7, para atender a los gastos qu- 
se derivan de la construcción de va 
rias obras en la jurisdicción c 
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Ayuntamiento, de conformidad con 
ío dispuesto en el art. 669, parra 
f02.°dela Ley de Régimen Local 
je 16 de diciembre de 1950, queda 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los efectos de oir 
reclamaciones que puedan formu
larse por las personas interesadas, 
durante el plazo de quince días a 
partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oricial.» de la 
provincia.

San Zadornil, 30 de octubre de 
1953 —El Alcalde, Martín Gonzá 
lez.

Alcaldía de Santa Cecilia.
instruido expediente de habilitar 

ción y suplemento de crédito con 
cargo al superávit resultante de la 
liquidación del ejercicio anterior, 
para atender al -pago .de obligacio
nes cuyo detalle constan en aquél, 
queda expuesso al público en la 
Secretaría de este Ayuntamianto 
por término de quince días hábiles 
en cumplimiento de los establecido 
en el apartado 3.° del artículo 664 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Santa Cecilia, 17 de octubre de 
1953.—El Alcalde, Félix Rojo.

Alcaldía de Quintanilla Vivar.
De acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 705 y siguientes de la 
vigente Ley de Régimen Local, en 
la sesión celebrada por esta Corpo
ración Municipal el pasado día 25 
del actual, a la que asistióla totali 
dad de sus componentes, se acordó 
nombrar Agente Recaudador de es 
te Ayuntamiento a D. Vicente Cés
pedes Garvín, vecino de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Quintanilla Vivar, a 26 de octu
bre de 1953.—El Alcalde, Félix Pá
ramo.

Alcaldía de Hontoria de Valdearados
Confeccionadas las cuentas de 

este Ayuntamiento, correspondien
tes al presupuesto extraordinario del 
Mo 1952, queda de manifiesto en 
h Secretaría de esta Corporación, 
ton el informe de la Comisión de 
Hacienda, por el plazo de 15 días, 
a fin de que, durante ellos, puedan 
ser examinadas por quienes lo de 
seen y formular, dentro de dicho 
P'azo y en los ocho días siguientes, 
as reclamaciones que estimen opor

tunas, de conformidad con lo dis
puesto en Ja Ley de Régimen Local.

Hontoria de Valdearados, a 31 
de octubre de 1953.-—El Alcalde, 
Abraham Fuente.

Alcaldía de Merindad de Castilla la 
Vieja

Formado por la Comisión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunta
miento pleno,.en sesione xtraordina- 
ria de aver. en armonía con las pre
venciones del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se halla expues
to al público por espacio de ocho 
días, el Pliego de Condiciones que 
ha de servir de base para el arrien 
do, mediante subasta pública, del 
arbitrio impuesto en este Distrito 
sobre bebidas espirituosas, espumo 
sas alcoholes y licores, así' como del 
impuesto de cero cinco céntimos de 
pesetas en litro de vinos y sidras de 
todas las clases, por un período de 
cinco años, contados a partir de pri
meros dé enero de 1954, para que 
durante dicho plazo, pueda ser exa
minado en Secretaría, por cuantos 
los desearen y presentarse las recla
maciones que estimaren, siempre 
por escrito y debidamente razona
das.

Mirindad de Castilla la Vieja, a 
7 de noviembre de 1953.—El Al
calde, (ilegible).

Alcaldía de Los Altos
Instruido expediente de habilitá- 

ción de crédito sin transferencia por 
existir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle constan- en 
aquél, se hace publico que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oir reclamaciones.

Los Altos, a 7 de noviembre de 
1953.—El Alcalde, Iñigo Corrales.

Alcaldía de Valle de Vaidebezana
Instruido por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
to con cargo al sobrante de la liqui
dación del año anterior, para aten
der al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en el mismo, queda 
de manifiesto al público en la Se
cretaría, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones, que serán 
formuladas conforme determina el 
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artículo 664 e igual forma de los 
artículos 656 y 657 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Valle de Vaidebezana, 2 de no
viembre de 1953. — El Alcalde, 
Gonzalo Ruiz.

Alcaldía de Villalba de Duero
Instruido expediente de suple

mento de créditos sin transferencia 
para atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en aquel, 
queda expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, en 
cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el apartado 3.° del ar
tículo 664 de la Ley de Régimen 
Local.

Villalba de Duero, a 2 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, G. 
Hernando.

Anuncios Particulares
Alcaldía de Olmedillo de Roa

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal, a las once horas 
del día 30 de noviembre actual ten 
drá lugar en esta Casa Consistorial 
la subasta pública para la adjudica
ción de aprovechamientos de los 
pastos del monte de estos propios 
denominado «Carregurmel», para 
300 cabezas lanares y por el precio 
de 3.600’pesetas (tres mil seiscientas 
pesetas) cada año.

La duración de dicho aprovecha
miento será por dos años a contar 
del presente.

La subasta será presidida por el 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue, con asistencia cíe un funcio
nario de Montes y del Secretario 
de la Corporación propietaria que 
dará fe del acto, con sujeción al 
pliego de condiciones que se en
cuentra a "disposición de los que 
deseen examinar o en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, y de las dis
posiciones que la Ley y Reglamen
to determinan.

Las instancias, debidamente rein
tegradas, Se presentarán en sobre 
cerrado desde la fecha de inserción 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia hasta las veinticuatro ho
ras anteriores a la fecha señalada.

Olmedillo de Roa, a 3 de no
viembre de 1953-— El Alcalde, 
Constantino Pérez.
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Alcaldía de Quintanapalla
El día 12 de diciembre próximo 

y hora de las diez de la mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo la. subasta de pastos 
del monte »La Dehesa*, propiedad 
del mismo, por el bienio de los años 
forestales de 19,53 54 y 1954-55, 
para 750 cabezas de ganado lanar y 
54 de mayores, tasados <-.n 16.320 
pesetas, con sujeción al pliego de 
subasta.

Quintanapalla, 10 de noviembre 
de 1952 —El Alcalde, P. O., Juan 
Colina.

Alcaldía de ^Medina de Pomar

Habiendo resultado desierto el 
concurso subasta anunciado por este 
Ayuntamiento en el B. Oí de la 
provincia, número 195, correspon 
diente al día 2 de septiembre pasa 
do, para la adjudicación de las-obras 
de mejora y modernización del 
alumbrado público en varias calles 
de esta población, se anuncia por el 
presente un segundo concurso su 
basta por el plazo de veinte días 
hábiles a •contar desde el siguiente 
al de la publicación en el B. O. de 
la provincia, que deberá celebrarse 
bajo las mismas formas y condicio
nes que sirvieron para el primero, 
publicado en referido periódico ofi
cial, y constan en los pliegos res 
pectivos que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, juntamente con el expe 
diente y demás antecedentes que 
constituyen el proyecto de estas 
obr s.

Como ampliación a dicho anun 
ció se hace constar que el presu
puesto de "ejecución de dichas obras 
se eleva a la cantidad total de 30.000 
pesetas.

Medina de Pomar, 10 de noviem
bre de 1953.—El Alcalde, José 
María García Andino.

Alcaldía da Jaramillo de la Fuente
A los vei.tte días hábiles y al si 

guiente de su publicación en el 
B. O. de la provincia y hora de las 
once y de media en media hora de 
cada una siguientes, tendrán lugar 
en este Ayuntamiento las. subastas 
de pastos del monte «Aciosa Carril 
y Rozas y Matalar», para 900 reses 
lanares, 110 vacunas y 10 de ma
yor, en la tasación de 20.400 pe
setas.

La del monte «Bardal y Sierra», 
de este pueblo y Barbadillo, para 

2.900 reses lanares, en la tasación 
de 15.600 pesetas.

La del monte «Costare jos», de 
Jaramillo y Pinilla de los Moros, 
para 160 reses lanares, en la tsación 
de 1.600 pesetas.

La del monte «El Valle», de Ja
ramillo y Vizcaínos, para 250 reses 
lanares, 20 vacunas y 10 mayores, 
en la tasación de 6.400 pesetas.

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones-del 
B. O. del 16 de octubre de 1953, 
número 231.

Jaramillo de la Fuente, 10 de no
viembre de 1953.—El Alcalde, Mel
quíades Sebastián.

Alcaldía de Junta de la Cerca

Juntas Administrativas de Bóve
da de la Ribera y Betarres

Jlnuncio ae subastas
Debidamente autorizados por el 

Distrito Forestal de esta provincia, 
tendrán lugar en el salón de actos 
de la Junta Administrativa del pue
blo de Bóveda de la Ribera, el día 
11 de diciembre próximo, bajo la 
presidencia del Presidente o Vocal 
en quien delegue y hora que se in 
dica, las subastas para la enajenación 
de los aprovechamientos que a con
tinuación se indican;,

A las once horss, la subasta de 
aprovechamiento de maderas y le 
fías del monte «Vallejuelqs», de Bó
veda de la Ribera, número 392 del 
Catálogo, de 879 pinos maderables 
marcados, con un volumen de 289 
metros cúbicos de madera y 120 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, bajo la tasación de 73.453 pe . 
setas y tipo índice de 91.816 pe
setas.

A las doce horas, la subasta del 
monte de «Regoya», del pueblo de 
Betarras, número 369 del Catálogo, 
de 499 pinos silvestres maderables 
marcados, con un volu nen de 131 

metros cúbicos de madera -y 50 me. 
tros cúbicos de leñas de sus copas 
bajo la tasación de 50.978 pesetas 
y precio tipo índice de 38.722 pe- 
setas.

Serán de aplicación a su vez y se 
observarán las normas señaladas por 
Decreto de la Presidencia, de 4 de 
agosto de 1952, el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero último y de
más disposiciones que regulan esta 
clase de aprovechamientos.

Las proposiciones, ajustadas a, 
modelo oficial publicado al efecto! 
se admitirán, para lar primera subas
ta, en la Junta Administrativa del 
pueblo de Bóveda de la Ribera, y 
para la segunda, en la Junta Admi
nistrativa del pueblo de Betarres, 
acompañadas de los documentos 
pertinentes, en cada caso, en sobre 
cerrado, hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la subasta.

Junta de la Cerca, 29 de octubre 
de 1953.—El Alcalde.

En el pueblo de Cerratón de Jua- 
rros se halla recogida una yegua 
negra, calzada, blanca de la pata 
izquierda y estrellada en medio de 
la frente, herrada de las cuatro ex
tremidades y alzada 1'20 metros. 
—El Aldelde, Angel Saez.
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